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CONVOCATORIA

De conformidad con lo previsto en los artículos 19 del Estatuto del Consejo Insular de Aguas de 
Fuerteventura, y 78.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por la presente se le 
convoca a Vd., como miembro de la JUNTA GENERAL, al objeto de que concurra a la SESIÓN 
EXTRAORDINARIA que se celebrará en el Salón de Plenos del Excmo. Cabildo Insular de 
Fuerteventura, el día 26 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y cuarenta y ocho 
(48) horas después en segunda convocatoria.

Los documentos a que se refieren los asuntos incluidos en el Orden del Día se encuentran a su 
disposición en el enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1x3PX2z1k6drB5OBPSpyZaJg06IYbsaJI?usp=sharing

MOTIVACIÓN: A fin de tratar asuntos que conviene agilizar.

Los asuntos a tratar son los que se contienen en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. DAR CUENTA DE REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA EN D. LUIS ALBA 
PÉREZ, MIEMBRO DE ESTE CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA. 
EXPEDIENTE Nº 2020/00020082L. 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE ENERO DE 2022. 

3. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONVENIO CON EL ÓRGANO AMBIENTAL DE 
FUERTEVENTURA PARA EL DESARROLLO DE FUNCIONES RELATIVAS A LA 
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PROYECTOS, PLANES Y PROGRAMAS IMPULSADOS EN EL 
ÁMBITO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE FUERTEVENTURA EN MATERIA 
COMPETENCIA DE ESTA ADMINISTRACIÓN HIDRÁULICA. EXPEDIENTE Nº 2019/00002887Z.

4. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En Puerto del Rosario, a 23 de mayo de 2022  

https://drive.google.com/drive/folders/1x3PX2z1k6drB5OBPSpyZaJg06IYbsaJI?usp=sharing
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